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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

4395 Resolución del expediente sancionador en materia de Turismo núm. SAN 0032/1311

Dado que no ha sido posible notificar la resolución del expediente sancionador, por infracción de las disposiciones que se establecen en la
Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Islas Baleares (BOIB 1/04/1999), porque el servicio de notificación la ha devuelto al
Departamento de Turismo del Consejo Insular de Menorca, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, procedemos a notificarla a la
entidad que se detalla en el anexo adjunto, haciendo constar:

El pago de la sanción administrativa se efectuará mediante el documento que se adjunta.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO

(Art. 62 de la Ley general tributaria 58/2003, de 17 de diciembre)

a) Si se recibe la notificación entre el 1 y el 15 de cada mes, ambos incluidos: hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
primer día hábil inmediato.

b) Si se recibe la notificación entre el 16 y el 31 de cada mes, ambos incluidos: hasta el 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el primer día hábil inmediato.

Una vez efectuado el ingreso, debe comunicarse a este Departamento de Turismo del CIM mediante el envío de la copia del documento de
ingreso debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

Si transcurrido el plazo antes mencionado no se hubiera efectuado el ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio con los recargos
correspondientes.

Lo que se les comunica para su conocimiento y tenga los efectos que correspondan, al mismo tiempo que os hago saber que contra el acuerdo
precedente, que no agota la vía administrativa, podéis interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Consejo Insular, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la fecha de recepción de esta notificación, con la advertencia de que una vez transcurrido el plazo indicado
sin interponer recurso se continuará la tramitación para el cobro de la sanción.

El mencionado recurso se entenderá desestimado si no se os ha notificado la resolución cuando hayan transcurrido tres meses desde su
interposición. Contra la desestimación del recurso de alzada por silencio administrativo podréis interponer recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma, en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produce el
acto presunto.

ANEXO

Procedimiento sancionador núm.: SAN 0032/1311

Titular: Menorca Costamares, SL

Establecimiento: Son Parc Golf Resort (apartamentos turísticos)

Dirección: C/ del Golf, nº 378 - Urb. Son Parc

Municipio: Es Mercadal

Provincia: Islas Baleares

Preceptos infringidos: Art. 15 y 19.1 del Decreto 13/2011, de 25 de febrero, por el cual se establecen las disposiciones generales necesarias
para facilitar la libertad de establecimiento y de prestación de servicios turísticos, la regulación de la declaración responsable y la
simplificación de los procedimientos administrativos en materia turística, en relación con el art. 48 de la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general
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turística de las Islas Baleares, modificado por el art. 4 de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre de modificación de diversas leyes para la
transposición en las Islas Baleares de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los
servicios del mercado interior (no presentar la declaración responsable de inicio de la actividad turística)

Tipificación infracción y sanciones: Muy grave. Art. 73.1.j) de la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Islas Baleares. Multa
66.000 € y sanción accesoria de clausura definitiva del establecimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 75.4 y 75.6 de la Ley 2/1999.

 

Maó, 12 de marzo de 2014
 

La Consellera ejecutiva del Departamento de Turismo
María Salomé Cabrera Roselló
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